
P A R T E O F I C I A L 
MINISTERIO DE I A GOBERNACION D E L RE INO . 

Real decreto. 

E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político de Almería y el juez de primera 
instancia de Canjayar, de los cuales resulfa que el ayun
tamiento de esta villa, previo conocimiento y aprobación 
de -la diputación provincial, procedió en la última mitad 
del. año de 1841 y la primera de 1842 á llevar á efecto 
la construcción de una cañería nueva para la conducción 
de las aguas de uso del vecindario, con cuyo fin nombró 
una comisión especial compuesta de concejales y veci
nos, la cual fue aumentada después por resolución to
mada en sesión pública celebrada al efecto á consecuen
cia de haber ocurrido disentimientos acerca del sitio 
donde debía comenzar dicha cañería: que fijado este 
punto, y también el de la dirección que la misma debía 
llevar, en cabildo celebrado con algunos de los indivi
duos de la espresada comisión, se llevó á efecto la obra, 
indemnizando á los propietarios de los perjuicios que con 
ella se les ocasionaron, siéndolo entre otro Isabel Gon 
zález, madre de D. Blas Aguirre y González, á quien se 
abonaron 75 rs. por atravesar la cañería unas tierras de 
la pertenencia de este: qne D. José Maria Egea , tutor y 
curador de dicho menor, intentó demanda ordinaria en 
12 de enero último ante el espresado juez, fundado en 
que no había prestado su anuencia para la espresada 
obra, y que en ella no se habían guardado las formali
dades que la ley prescribe, por cuya razón pidió se de
clarase el predio do su menor libre de la servidumbre 
de acueducto; que se destruyese la cañería á costa del 
ayuntamiento, y que este abonase daños y perjuicios, 

prestando ademas caución de respetar la libertad de d i 
cho predio: que el juez dio traslado ordinario de esta 
demanda en cuanto se solicitaba en ella la libertad re-
ferida y respecto á la indemnización de daños y perjui
cios remitió á la parte adonde correspondiese; y h a 
biendo acudido el ayuntamiento demandado al gefe po 
lítico, este provocó la presente competencia: 

Vista la ley de 17 de jul io de 1850, según la cua l 
corresponden á la administración todas las diligencias 
necesarias para proceder á la enagenacion forzosa de 
la propiedad particular para obras de utilidad pública, 
á escepcion del nombramiento de tercer perito en d is 
cordia para el justiprecio no conviniéndose las partes, 
y de la distribución del precio cuando media rec lama
ción de tercero i 

I Considerando, 1.° Que las garantías establecidas 
por las leyes para asegurar el buen uso de la facultad 
de exigir el sacrificio de la propiedad de los par t i cu
lares se concretan naturalmente al caso en que repug
nando el dueño someterse á aquel sacrificio, se hace pre 
ciso prescindir de su voluntad para llevarlo 4 efecto. » 

2.° Que por lo mismo la aquiescencia espresa ó tá
cita del interesado en que se disponga del todo ó parte 
de su propiedad para la construcción de una obra de in
terés público, legitima el acto de la administración por 
lo que al mismo respecta» quedando privado por este 
solo hecho de acudir á los tribunales de justicia para 
hacer efectivas garantías que espontáneamente ha re-
nunciado.j , : y* *• 

' 3.°. Que el único medio de combatir este acto ad
ministrativo es destruir la certeza ó eficacia legal de la 
espresada anuencia del dueño en que aquel randa toda 
su legitimidad, en cuyo caso procederá la rectificación 
del mismo. 
; 4.° Que consintiendo esta rectificación en las decía-» 



raciones en forma sobre la utilidad de la obra y la nece
sidad de la espropiacion, y correspondiendo hacerlas ala 
administración según la citada ley, á la misma pertene
ce naturalmente conocer de las reclamaciones que se 
intenten para que aquellas se verifiquen. 

5.° Que á la administración por lo tanto y no al juez 
de primera instancia debió dirigirse el tutor y curador 
de D. Blas Aguirre; porque siendo notoria su aquiescen
cia tácita á la construcción del acueducto por el largo 
tiempo trascurrido desde que se llevó á efecto s in recla
mación de su parte, todo su derecho está reducido á pe
dir la rectificación espresada; 

Oido el Consejo Real , vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. 

Dado en San Ildefonso á 25* de agosto de 18481—Está 
rubricado de la real mano ir~~Ei ministte de la goberna
ción del reino, el conde de San Lu is . 

MIWSTERlb DÉ GRÁCrA Y JUSTICIA 

Real decreto* 

Artículo L° No obstante lo dispuesto en el art. 6'.* 
de la ley de 21 de febrero de 1837 y, en el 1.° de la ley 
provisional de dotación de culto y clero, se abrirá desde 
luego oposición á las prebendas de oficio vacantes en 
todas aquellas iglesias catedrales en que asi lo reclama
ren perentoriamente las atenciones de las mismas, á j u i 
cio de mi gobierno, observándose al efecto las disposi
ciones canónigas y civiles vigentes, y las prácticas rec i 
bidas en las respectivas iglesias. 

Ar t . 2.° L a provisión de las mencionadas prebendas 
se estenderá con sujeción á lo que se resuelva sobre el 
particular en el arreglo general del clero, y asi se con
signará en los edictos dé convocación. 

Ar t . 3.* Como la simultaneidad de las oposiciones 
pudiera hacer menos numerosa la concurrencia de opo
sitores á cada una de ellas, los M . RR . arzobispos, los 
R H . obispos y los gobernadores eclesiásticos, teniendo 
presentes l a mayor utilidad de (a iglesia y las circuns
tancias de cada casó, me consultarán; siendo necesario, 
lo que mas convenga como regla general ó limitada loe-
go que fuere conocido el numero de los firmantes. 

(^kx%. 4.° Cerrado el concurso se remitirá- al gobierno 
nota individual de los opositores o de los jueces de opo
sición : los nombres de estos se publicarán en la Gaceta, 
y á su tiemoo los de aquellos que obtuvieren las respecti
va* prebendáis; con espresion del lugar que hubieren 
ocupado en las tomas. 

Ar t . 5.° Por el ministerio de gracia y justicia se 
adoptarán las disposiciones convenientes para' que la 
presente oposición, casi general, corresponda á los altos 
fines que me propongo, y á la importancia que darán á 
la* misma los momentos en que se realiza. 

Dado en Palacio á 24 de setiembre de 1 8 4 0 . — R s -
ta;lubricado de la real mano.— E l rninistro de gracia y 
justicia, Lorenzo Arrazola. 

I 

M I M S T E R I O D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N Y O B R A S P U B L I C A S . 

Instrucción pública—Negociado 1.° 

Por real orden de 31 de octubre del ano último se 
dispuso que varias comisiones compuestas de individuos 
del consejo de instrucción pública y de catedráticos déla 
universidad de esta corte dieran su informe sobre los libros 
que sirven de testo en la enseñanza de los establecimien
tos públicos sobre los que de nuevo se presentaran para 
ser calificados, y sobre el orden y método que debe o b 
servarse en la enseñanza de todas las asignaturas. Estas 
comisiones han tratado de desempeñar tan difícil y t r a 
bajoso encargo con el acierto que debia esperarse de la 
ilustración de sus individuos, y se han afanado también 
foir presente!* el resultadb dfesui* tarea* con el espacio 
dé tiempo suficiente para que el ! real consejo de instruc
ción pública pudiera examinarlo y censurarlo antes del 
curso que está próximo á empoza* Mas- l a esperien-
cia ha hecho ver que no han s*ido bastantes para conse
guir este resultado, ni los esfuerzos de las oomisiones v n i 
la asidua laboriosidad de sus individuos, viéndose por lo 
tanto obligado eli consejo á proponer como medida pro
visional, la continuación para el inmediato los libros de
testo que sirvieron en el anterior sin perjuicio de ocuparse 
sin descanso en la revisión de los programas y de los i n 
formes sobre libros. 

E n tal estado y no pudiendo demorarse tomar una 
resolución sobre este punto, la Reina (Q. D. G.)> de 
acuerdó con el dictamen del consejo se ha servido resol- ' 
ver que continúe para el Curso que está próximo á empe
zar la lista de los libros de testo que sirvió para el ante
rior y que se adiccione oon las obras que, no hallándose 
comprendidas eu aquellas, han sido propuestas por las 
comisiones como dignas de ser destinadas á la enseñanza* 
pública, aun cuando su número escoda d e l señalado en 
el plan áfin de no perjudicar á sus autores. 

De real orden etc. Dios etc. Madrid 22 de setiembre 
de 1849.—Seijas Lozano.-—A los Rectores de las un i 
versidades y directores de los institutos de segunda' ense
ñanza. 

L I S T A 1/ 

LIBROS 0E TESTO PARA LA SECUNDA ENSEÑANZA. 

FIARTE ELEMENTAL. 

Religión y moral. 

Lecciones de moral y religión, por I). Ramón Garcia 
Cónsul* Principios de filosofía moral, por William Paley, 
traducidos por D. Juan Díaz Baeza. Lecciones de moral 
y religión, por D. Juan Bautista Nonaillac. Elementos de 
moral y religión, por el doctor D. José Somoza y Llanos, 
dos tomos. Catecismo de la doctrina cristiana, esplicado 
por D . Santiago José García Mazo. Compendio de la h i s 
toria de la religión, por el mismo autor. Catecismo' é 



historia sagrada,, pb* IX Juan Díaz de Baeza. Lare l ig io 
demos trada al alcance de los niños, por D. Jaime B a l -
mes. Tratado elemental de moral y religión, por D. S a l 
vador Mestres. Fundamentos de la religión, por el aba
te Para , traducidos por Orodea. , 

Lenguas española y latina. 

Gramática castellana de la academia española. Idem 
de D. Luis Mata y Araujo. Idem de D. Vicente Salva • 
Idem dé D. A i g e l María Terfadilles. Gramática latina de 
P. Calisto Hornero. Idem del P . Carrillo. Idem de don 
Luis Mata y Araujo. Arte de gramática latina, por don 
Miguel Avellana. Gramática latina de D. Raimundo de 
Miguel. Gramítica castellana de D . Braulio Amézaga. 

; * j i .'•'*' 

Para lú versión de latin y castellano. 
, a T Ü O , J ¿ íie | f}(ha l aiT & 0< U >b ón 

Colección de autores y trozos selectos mandada tbr 
raárypublicar por el gobierno. 

' ' > Retórica y poética. 
» 

Los elementos de retórica y poética de Sánchez B a r 
bero, anotado por D. Alfredo Camus. Manual de literatura, 
por D. Antonio Gi l y Zarate, primer tomo. Retórica de 
Hugo Bláir, en la parte aplicable á los elementos. Curso 
elemental de retórica y poética, ordenado por D . A l f re 
do Adolfo Camus. Arte de hablar en prosa y verso, por 
D . José Gómez Hermosilla. L a colección oficial de auto
res y trozos selectos. 

Elementos de geografía. 

Lecciones de geografía astronómica, física y política 
de D. José Figueras y Pey. Elementos de geografía as
tronómica y física, por D. Antonio Montenegro. P r inc i 
pios de geografía física y política, por D. Francisco V e r 
dejo Paez, última edición. Tratado de geografía de don 
Joaquín Palacios y Rodríguez. Atlas geográfico de B a -
ohiüer. 

Elementos de historia general y particular de España. 

Elementos de historia general, por I). Joaquín F e 
derico de Rivera. Programas y curso elemental de h is 
toria, per D. Eérnando de Castro. Elementos de histo
r ia universal, por D. Francisco Verdejo Paez. Historia 
de España, por D. Gerónimo de la Escosura. Curso ele
mental de historia general de España, por D. Saturnino 
Gómez. Manual cronológico de historia de Mr . Michelet, 
traducido. Compendio de la historia general, por D. A n 
tonio Alaix. 

Elementos' de matemáticas. 
#» 

A R I T M E T I C A . 

Trat&oTf a1Wtíe*tlc1ft díTWF. Lácrtjhf; trtPdhtrfdd prir 
Rebollo, ultima edición. Idem de Bourden, traducido 

4 f c 
poi D . Agustin Gómez Santa María. Idem de Va l l e j o * , ' 
obra elemental. Idem de D. Juan Cortázar. Curso c o m -pleto de matemáticas puras, por D . Alberto L is ta . Ar i t * 
mélica de D. Fernando Boccherini . 

• Aplicaciones usuales de arilmétiea., 

Método simplificado de llevar los libros de cuentas, 

por D. Vicente Vil lano*. • / 

AtgOfa. • •'; 

Tratado elemental de Laoroix, traducido |por Rebo
llo. Algebra de Bourdon, por D. Agustín Gómez dé S a d -
ta María. Tratado elemental dé álgebra, po r Vallejo. 
Curso completo de matemáticas, por Odriozdla. Tratacfo 
de álgebra elemental, por D. Juan Cortázar. 

¡d la olífeim 
Geometría. 

Tratado elemental de geometría de Lacroix', t radu
cido por Rebollo. Idem de Legendre, por Gi lman, sin 
dar las notas. Idem de Vallejo. Curso de matemáticas, 
por Odriozola. Tratado de geometría elemental, por don 
Juan Cortázar1: 

Trigonometría* 

Tratado elemental de trigonometría por Ladro i * , 
traducido por Rebollo. ídem de Legendre, por Gilmatí, 
sin dar las notas. Idem elemental de trigonometría,, por 
Vallejo. Curso de matemáticas dé Odriozola. Trigonome
tría rectilínea por D. Juan Cortázar. 

Topografía1. i 
o 

Curso de matemáticas por Odriozola. Tratado de to 
pografia de Carrillo. 

N o t a . — L a obra de D. Mariano Carrillo es demasiado 
estensa para servir de testo en la segunda enseñanza 
elemental, pero un buen profesor puede tomar de ella 
lo que sea suficiente para su clase" y sacar buen partido. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Negociado de sanidad. 

Habiéndose dignado mandar S. M . (Q. D. G.) no sé 
consienta de modo alguno que los cadáveres 9ean con 
ducidos á las iglesias por el tiempo necesario para cele
brar las exequias de cuerpo presenté,? puesto qué está 
reconocido que n a impide a los beneficios de estas la 
ausencia de aquellos y que de seguirse- esta práctica 
pueden ocasionarse perjuicios á la salud pública, preven
go á los alcaldes de los pueblos de esta provincia que 
bajo su mas estrecha responsabilidad hagan cumplir la 
citada real resolución encargando á los subdelegados de 
medicina de esta capital y pueblos cabeza de partido v i -



gilen su esacto y puntual cumplimiento ¿ dándome parte 
dé las infracciones que notaren para imponer á los c a u 
santes lá pena correspondiente. Madrid 29 de setiembre 
de 1849.—José de Zaragoza 

Circular. 

21* • 

A fin de que tenga puntual y esacto cumplimiento la 
real orden circular de 22 del actual, los ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia, se proveerán en el i m -
prorogable término de dos meses á contar desde i . 9 del 
actual hasta el 50 de noviembre próximo, de un sello 
especial con cargo á gastos obligatorios dej presupuesto 
á fin de que en lo sucesivo sellen con él todo documento 
que en los mismos autoricen, poniendo en mi conoci
miento el haberlo practicado, en la inteligencia que tras
currido el término prefijado impondré á los morosos la 
multa que considere justa. 

Madrid i . ° de octubre de 1849.—José de Zaragoza. 

IJJ&UÍ! 

Juzgado de primera instancia de Chinchón. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto á todos los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía fundada por Manuel Jimé
nez dé Francisco, vecino que fue de la villa de Estreme-
r a , en testamento y codicilo otorgado en Madrid ante 
D. Andrés Blazquez en 19 de agosto de 1785, y 11 de 
julio de 1787, vacante por defunción de su último po
seedor D. Venancio José Herreros, ocurrido en dicha 
población en 6 de marzo próximo pasado, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en el Boietin Oficial de la 
provincia, acudan por medio de procurador con poder 
bastante á este juzgado y por la escribanía del infrascrip
to á deducir el que crean asistirles; en inteligencia que 
de no hacerlo se dará á los autos el curso que corres
ponda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 2 2 de setiembre de 1849 .— 
Por ausencia del Sr . juez con licencia, E . A . C , Feüpe 
Rocab8rt i .—Por su mandado, Fernando Fernandez. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo. 

Por el preseote se cita, llama y emplaza por el tér
mino de veinte dias, á los que se crean con derecho á 
la mitad de los bienes que constituyen el vínculo que en 
la parroquial de Fuencarral fundó D. Pedro Yallecas, á 
fin de que dentro de dicho término se presenten en este 
juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo y es
cribanía de D. Juan Ugatde á usar de la acción que 
crean asistirles; pues pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo setiembre 28 de 1549.—Unamuno. 

Por providencia del juzgado de primera instancia de 
Colmenar Viejo, se cita, llama y emplaza por tercera y 

última vez y término de diez dias, á los que se crean 
con derecho á los bienes en que consiste la capellanía 
colativa que en la parroquia de Fuencarral fundó D . L o 
renzo Tejedor, para quédenlo de dicho término se pre 
senten en dicho juzgado á deducir la acción que crean 
asistirles; pues pasado sin verificarlo Ies parará el per 
juicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo setiembre 24 de 1 8 4 9 . — E l juez de 
primera instancia, Unamuno, 

9 P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

A los derechos de consumo y venta al por menor del 
artículo de vino de la villa de Léganos, para todo el año 
próximo de 1850, se ha hecho postura en 22,667 r ea 
les importe de las dos terceras partes de la fijada por 
tipo; y su último remate tendrá efecto el dia 7 del mes 
actual en la sala capitular, después de la misa mayor, y 
no se admitirán mejoras que no cubran el 10 por l b u 
de la referida cantidad. 

Con la competente autorización del Excmo. S r . ge 
fe superior político, se subasta en el pueblo de Coslada 
el dia 11 del corriente á las doce de su mañana, los 
pastos de invierno de los prados Largo y Egido perte
necientes á los propios del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento. Lo que se hace saber al público invitando 
licitadores. 

Con permiso del Excmo. Sr . gefe superior político 
de esta provincia, se subastan las yerbas de la parte del 
monte encinar de los propios de la villa de Orusco, c u 
yas leñas se hallan sin rozar; y su disfrute con ganado 
lanar será desde 1.° de noviembre inmediato hasta 31 
de marzo de 1850. E l remate tendrá efecto en las salas 
consistoriales de dicha villa, el 30 del corriente á las dos 
de su tarde, en donde y en la secretaría de ayuntamien
to se manifestará el pliego de condiciones á los que 
quieran enterarse de él. m 

E l ayuntamiento de Somosierra, con la competente 
autorización, subasta en su casa consistorial en los dias 
8 y 15 del corriente bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, los artículos de aceite, vinagre, 
aguardiente, vino y carne. 

MERCADO PUBLICO D E G R A N O S . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 28* á 33* rs . vn . 
Cebada.. . . de 15* á 16 rs . vn. 
Algarrobas de » á 16 rs . vn . 


